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SERUISO REGIOT.IAL DE SALLD CtsAO I.IORIE

FICHA TECNICA

UNIDAD OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

No. Solicitud 070

1.0 Descripción b¡enes y servicios requeridos

2.0 Detalle técnico de los servicios requeridos

2.1 Oferta: El proponente deberá suministrar los ltems solicitados y señalar garantía especificada en
ficha técnica anexa.

sRsNoRc-DAF-CM -2025-0028

Click here to enter téxt

No. EXPEDIENTE

BALANZA DE PIE CON TALLIMETRO, PARA PERSONAS,

FUERZA 160 KG
21

2 UD 1

3 ESCRITORIO ADMI NISTRATIVO 2

4 ESCRIIORIO CLINICO UD

LAI'4PARA DE RECONOCI¡4IENIO CON CUELLO DE

GANZO LED
UD 85

6 LAN4PARA QUIRURGICA RODABLE UD 7

7 T,1ESA I'IETAIICA TIPO I.,IAYO UD 7

UD

I SILLA METALICA APILABLE UD 6

TABURETE METALICO GIRATORIO CON RESPALDAR

PARA ANESTESIOLOGO
10 UD 7

TABURETE METALICOINOXIDABLE ASIENTO

GIRATORIO FIJO
LT UD o

ITEMS

sRsNoRc.DAF4M.2o254028
3Rt t¡t

ctBlo tao§Tt

l3 Junio del 2025

DESCRIPCION PRESENTACION CANTIDAD

UD

CARRO DE PARO

UD

2

SILLA DE RUEDAS 2
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CODIGOT Eq-M€O-

. C¡nco ca.iones como mínimo, al menos 2 (dos) de ellos con

separaciones plást¡ces ¡ntcrnas y uno con amplio cspac¡o

. soporte lateral para balón de oxígeno de 3litros.

. Un tanqu€ de ox¡geno de 3 litros con regulador y fluxómetro.

. Conexión AC con fihfo de línea para €qu¡pos con cable de cinco

{05} metros y tres (3) tomas t¡po NEMA 5-15P €omo mínimo, con

$pone pafa cable-

. Paregolpes en plást¡co ABS envolv¡endo todo elcarro.

. S,oporte y b¿nde¡a metálicos para colocac¡ón de del¡brilador con

elevación y g¡ro graduable, con seguro que impida qu¡tar el

soporte totalm!nte.
. Tope super¡or €n plástico ABS con bar¿ndas de 10 cm de áltura

como mlni.no.
. Atr¡l porta sueros con ehvación graduable con seguro que ¡mpide

quitar el atr¡l totalmente.
. s¡Ítcma de ci"rre que ev¡te apertura de caiones y gavetas para

tran3porte.
. Cuatro {4) ruedas antiestát¡cas de 0 4" como mínimo, dos (2) con

freno de pie, atornilladas o f¡ias a h base.

. Dimanr¡ones: Ahura 1- 1.20m, Ancho 0.6O - 0.70 m, Profurdüad
0.45 - 0.50m.

. Mesáde lateral embutida par¿ preparac¡ón de medicámentos co¡
dim!ñsiones mínimar de 0,30m x 0,3Om.

. cesto porta basura later¿l removible.

. Maniiá super¡or para transpone.

a

ESPEclFTACIOl{ES

GENERA'fS

t escr¡pción Dispositivo médico para el almacenam¡ento de med¡camento, ¡nsumós y otros
d¡spositúos clfnicos que se €mpl€a en los hospitales para el transpone de med¡camentos y

dispositivos o€cesarlos para dar una respuesla rrpida ante un pa.o cardfa€o u otro tipo de

emergcncia médica.

Nombre Genérico: CARRO DE PARO

DENOMIf{AOON

DEL EqUIPO
CARRO DE PARO
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CODIGO: EQ-I,EO-

Descrlpción: Equ¡po para la ¡lum¡nación auxil¡ar para áreas de parto, cura y tráuma shock,

compuesta de un satél¡te, p€dest¿ly bese rodable con ruedas.

OE PIE ROOAETf,frlombrc Gcnér¡co¡ LAMPASA QUI

DCNOMI AOON

D€t EQUIPO

I,ÁMPARA QUInÚnclcA D€ PtE RooAOTE

o
¡D

. Columna f¡¡a ¿ pedelal rodable

. Braro pona lámpara:

o Con girc mtatorio de 36O grados.

o Aiusta +/- 35 Sfados como mÍn¡mo

o Articulado.

o Estructura metál¡ca con recubrim¡ento €póx¡(o o AB5.

. Estructura del setélite en metal l¡Bero, ABS o materialsim¡lar

resistente.

. Conlrapeso en la base para evitar el volteo de €9t4.

¡ámp¡r.:
o L¡bre de sombras a h ¡nterpos¡ción de cuerpos

. Fuenta de lur: tID blanco

. Ens¿mblado en base metálko

. T.iempo útil de y¡de 50,000 horas como mínimo.

. Temp€ratura d€ color en el r¿ngo de ¡l8OO a 5200 grádos (ely¡n.

. fndke de rend¡m¡ento de color de 9096 como mfnimo.

. Tam¿ño dél campo de trabajo: D¡ámetro de iluminaclín de 18 cm

como mfn¡mo

. Profund¡dad de ilum¡naclón de 75 cm como mín¡mo a un metro de

d¡stanc¡a de la fuente de luz sin reenfoque.

. EnerEfa de radiación de 500 w/mz o menor.

. lnlens¡dad lum¡nosa homogénea de 135,000 a 16O,00O luxes a un

metro de d¡stancia de la fu€nte.

. Mango:

o Desmontable-

o Ester¡lizable-

o Alumiñio y/o tef,ón.
o Ensamble rápk o oo enroscabl€.

. Panel de contml el€ctrónico de encendrdo, apagado, aumento y

dlsminución de la ¡ntens¡dad luminosa.

. cabezal cerredo con sup€rñ€ie externa lise, s¡n bordes ni torn¡llos

para fácil limpieza y deslnfección.

SBbma d. batorf.s r.c¡r!.bL:

§
b
I

a

ESPECIFICAOO ES

6Ef{CRAIES
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¡erro ooíttt"Co{¡struido de acero tt¡bular de 22.2 rññ (718"1 \,2 mÍt

de espesor

Platlnas de acero de 25.4mm x 12.hn lI" x 3l6il &
espesor (crornados)

As¡ento y respaldo confeccionado en korofan,

totalmente acolchado, desmontable, con sujec¡ón de

varillas en el asiénto y broches en el respaldar

Brazo de mater¡al resistente acolchado de 9.5 mm (3/8")
con gom¡ espuma indeformable de 15.9mm (5/8" ) de

€spesor , dens¡dad 2ql¿Zyélrn:J , wbfe dancha de acero

laminado al frio & 0.8mm {1/32") tap¡zado en korofan

üpo ii color habam

Ruedas delarteras de 127.0 mm (5') O de caucho d¡rq
girator¡s sobre doble pistá d€ billat ere central de la

rueda roscada, oartes metálicas res¡stentes a la

corrosión íntegramente cromada.

Rueda posterior de tracrión de 66o.8mm (26") , con

llanta de caucho maciro de una sola pieza , rayos de

acero cromado de fácil colocación, eje de la rueda de

acero con doble p¡sta de billas

Aro cromado de 635.4 mm (25") , aprox¡mado,

const¡uido de acero tubular 15.9mm (5/8') O para

manipuleo de la silla

Protectores laterales de plancha de acero de 0-8mm
(1/32") espesor, totalmente crornado

Freno regdable de üpo palenca, marqo l5cm de

longitud de caucho duro, con tope cremalleras y ajuste

a la rueda üpo b¡cicleta

Pisaderas de aluminio, degable y regulables con

sup€rficie d€ caucho esv¡ado

filombre @nérico :

Oescr¡pclón i

SITIA DE RUEOAS AfrutTO

Mobilia rio médico para eltransporte interhosp¡talario de pacientes.

¡xNoMtN ctoN
DEL EQIJIP(I

o

SITIA DE RUEDAS ADULTO

E§PECIFICACIO'{ES

6Ef{EiAtfS
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CODIGO: Mo&

f{ombrc c.nérlco: s .lA MEfAuca Ap ¡B¡ cot{foiTAftl

O.rar¡pclónr Mueble para sentarse de estructrra metálica y de respaldar y asientoc

cómodos.

E{Of¡lll¡Act{rfr¡
T'O. EQUIFO

SITIA M6ÍAUCA APII.ASIE CONFORÍABTI

ESPEOFICACIONES

6€f{EnAES

o á marco se hae d.los perfles dalacero inox¡dable o ñetal '^(

§uahr€nte rcrbtente (d¡ámctro 20 múnetrDt tru€so 2

mÍmetros o m.yor).
. 6 aslento de dos p¡rr¿s con cojfn acoldtado o slmlar material

cómodo y base de apoyo metálic¡.
. Rcsp¡ldar mldrado o sinllar materhl cómodo.
. gajo arla nto prot€ccíón contr¿ da ño d urant€ e lamontonamie nb.
o Cuatro (O4) patas corlcb.s hechos de PVC.

. Ashnto: ¡l&r - gD X 560 - 570 mm

. Résp.Her: ll>53o x /EO-43O mm

Dl¡nensiones:

GARANNA . Entr€ga dc :qulpot compbtamcnte ¿rr¡¡do rn lodad
flqueridá.

. Mhino 1año de grrantla en phzas y scrviix.

. PLz¡sy m¡no dc obr¿ dlsponlble rn rlpa&.

. Clrtflcaclán l5O S1

o r{ aclo

/
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2.2 Seriedad de la Oferta: El proponente deberá mantener constantes los precios Ofertados por ellos
en su Oferta Económica durante la ejecuc¡ón del contrato. La cot¡zación debe efectuarse por y de
acorde a las especificaciones debidamente plasmado en los puntos 1.Oy 2.1 de esta f¡cha técn¡ca.

2.3 Tiempos de entrega y requerimientos generales: El proponente deberá contactarse con la
Unidad de Compras y Contratac¡ones para coordinar la entrega de los ltems solicitados, los cuales
deberán ser llevados a la Oficina Central del SRSN ll (Av. 27 de Febrero No.24,
Cerros de Gurabo) o al lugar sugerido.

La entrega deberá ser realizada en el Hospital Municipal De lmbert bajo la supervisión de la lng.
Julissa Peña Encargada de lnfraestructura y Hostelería, El Señor Whe¡lan Pantaleón Encargado de
Activo Fijo y El Señor Abel Castro Encargado de Almacén General.

NOTA: En el prec¡o deben ¡nclu¡r los honorarios y el transporte

2.4 Documentación a Presentar en la Oferta Técnica y Económica.

La presentación de las ofertas será de Etapa Única y será presentada a través del portal transaccional
de la DGCP y/o de manera física en sobre cerrado y rotulado para este proceso en el departamento de
Compras y Contrataciones del Servicio Reg¡onal de Salud Norcentral ubicado en la Av.27 de Febrero
No. 24, Cerros de Gurabo, Santiago, Rep- Dom. y presentado en fecha deb¡damente publicada en el
cronograma de actividades en el portal del órgano rector.

Formulario (SNCC.F.034) de presentación de Oferta.
Formulario (SNCC.F.042) información sobre el Oferente.
Registro Nacional de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de
Contrataciones Públicas actual¡zado o acuse de ¡nscr¡pción indicando que está en proceso y
resaltar el rubro de bienes y serv¡cios para este procedimiento.

4) Certificación emitida por la Dirección General de lmpuestos lnternos (DGll) y/o recibos de pago
donde se manifieste que el Oferente se encuentra al día en el pago de ¡mpuestos de sus
obl¡gac¡ones f scales y vigentes a la fecha.

5) Certif¡cac¡ón emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) y/o rec¡bos de pago donde se
manifieste que el Oferente se encuentra al día en el pago de impuestos de sus obligaciones
fiscales con el pago de la Tesorería de la Seguridad Social y vigente a la fecha.

6) Copia del certificado de Registro Mercant¡l actualizado y vigente.
7) Comunicación con la aceptación de los tiempos de entrega, garantía y aceptación de las

condiciones de pago establec¡das.
8) Copia de cedula o pasaporte del representante legal de la empresa.
9) Ficha técnica de tas suMtNtSTRo E tNSTALAC|ÓN DE EQUTPOS MÉD|COS Y MOB|L|AR|OS

PA,RA EL HOSPITAL MUNICIPAL DE IMBERT §OLO PARA MIPYME.
10) Presentar, por lo menos Tres (3) comunicaciones de referenc¡as Recientes de clientes anteriores

y vigentes.
11) Formulario (SNCC.F.033) o cot¡zación para la Presentación de Oferta Económica o Cotización.

1)
2)
3)

2.2 Oferta económica: El proponente deberá ofertar prec¡os justos y/o que no sobrepasen
exageradamente el precio requerido, además los impuestos de Ley deberán ser parte ¡nherente de su
propuesta económica.



Las Ofertas Económicas deberán ser presentadas en el formulario designado al efecto, (SNCC.F.033)
o en otro formulario.
La Oferta deberá presentarse en Pesos Domin¡canos (RD$). Los precios deberán expresarse en dos
decimales (XX.XX) que tendrán que inclu¡r todos los impuestos y gastos, transparentados e implícitos
según corresponda. Los precios no deberán presentar alterac¡ones ni correcciones.

El Oferente será responsable y pagará todos los impuestos gubernamentales, dentro y fuera de la

Repúbl¡ca Dominicana, relacionados con los servicios a ser prestados. Ninguna rnstitución sujeta a las
d¡spos¡c¡ones de la Ley que real¡ce contrataciones podrá contratar o convenir sobre d¡spos¡c¡ones o

cláusulas que dispongan sobre exenciones o exoneraciones de ¡mpuestos y otros atr¡butos, o dejar de
pagarlos, sin la debida aprobación del Congreso Nacional.

El Oferente/Proponente que cotice en cualquier moneda distinta al Peso Dominicano (RD$), se auto-
descalifica para ser adjudicatario.
A fin de cubrir las eventuales var¡aciones de la tasa de cambio del Dólar de los Estados Unidos de
Norteamérica (US$), EL SERVICIO REGIONAL DE SALUD CIBAO NORTE I podrá considerar
eventuales ajustes, una vez que las variac¡ones registradas sobrepasen el CINCO POR CIENTO (5%)

con relac¡ón al precio adjudicado o de última apl¡cación. La aplicación del ajuste podrá ser igual o
menor que los camb¡os registrados en la Tasa de Cambio Of¡cial del Dólar Amer¡cano (US$) publicada
por el Banco Central de Ia República Dom¡nicana, a la fecha de la entrega de la Oferta Económica.

En el caso de que el Oferente/Proponente Adjudicatario solicitara un eventual ajuste, EL SERVICIO
REGIONAL DE SALUD CIBAO NORTE lse compromete a dar respuesta dentro de los srguientes
cinco (5) días háb¡les, contados a part¡r de la fecha de acuse de rec¡bo de la solicitud rcalizada.

La sol¡citud de ajuste no modiflca el Plan de Trabajo y el Cronograma de Entrega por lo que, el

Oferente Adjudicatar¡o se compromete a no alterar la fecha de programación de los mantenimientos de
microscopios, bajo el alegato de esperar respuesta a su sol¡c¡tud.

Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones

3.0 Criterios de Evaluación

Las Propuestas Técn¡cas, deberán contener la Documentación Legal, F¡nanciera y Técnica requerida
en el Numeral 3.0 sobre Documentación a presentar de este Presentación de la Documentacrón
Contenida.

Elegibilidad: Que el Oferente/Proponente está legalmente autorizado pa.a realizat activ¡dades
comerciales en el país (como sociedad comerc¡al), y sat¡sface Ios requis¡tos exigidos para participar en
el proceso de contratac¡ón.

Capacidad Técnica: Que los bienes cumplan con las todas características especificadas en las Fichas
Técnicas.



I. ELIGIBILIDAD
METODO DE COMPROBACION CUMPLE/ NO CUMPLE

1. El oferente demostró
interés en participar el
procedimiento.

Cumple s¡ presenia el fornulario
(SNCC.F.034) de presentación de Oferta
debidamente completado fimádo y sellado

2. El oferente aportó los

datos requeridos para su
identificación

Cumple si presenta elformulario
(SNCC.F.042) de información del oferente
debidamente completado firmado y sellado

3. El oferente demostró estar
habilitado para proveer al
Estado Dominicano,

Cumple si presenta el Regislro Nacional de
Proveedores del Eslado (RPE), emitjdo por la
Dirección General de Conlratac¡ones Públic¿s

aclualizado o acuse de inscripción indicando
que está en proceso e indicando los rubros de
bienes y servicios para el presente
procedimiento.

Cumple si presenta certificaclón emitida por la

Dirección GeneraL de lmpueslos lnlernos
(DGll) y/o recibos de pago donde se
manifieste que el Oferente se encuenÍa ai dia
en el pago de impuestos de sus obligaciones
llscales viqenle a la lecha

5. El oferente demostró estar
al día en el pago de la

Seguridad Social de sus
empleados

Cumpie si presenta cértifcación emilida por la

Tesoreria de la Seguridad Social (tSS) y/o

recibos de pago donde se manifieste que el

Oferente se encuenfa al dia en el pago de
impuestos de sus obligaciones fiscales co¡ el

pago de la fesorería de la Seguridad Social
viqente

6. El oferente demuestra que

está autorizado a rcalizat
actividades industriales,

comerciales y de servicios

Cumple si presenta copia dei certlficado de
Registro Mercant¡l aclualzado y viqente

7. El oferente Cumple si

demuestra condiciones de
entrega y aceptación de
los tiempos,

Comunicación c¡n la aceptac¡ón de los

tiempos de enfega garantia y aceptación de
las condiciones de pago establecidas.

B. El oferente demuestra que

está debidamente
representada

Cumple si presenta una copia de cedula o
pasaporte del representante lega de la

empresa para este proceso

RESULTADO FINAL DE LA EVALUACIOT'I

II. CAPACIDAD TECNICA
CRITERIO A EVALUAR METODO OE COMPROBACION CUMPLg NO CUMPLE

El oferente demuestra su

capacidad técnica
requerida para el
procedimiento

Cumple si presenta Ficha Técnica de
los articulos requeridos en el proce.so

de SUMTNISTRO E INSTALACION
DE EQUIPOS MÉOICOS Y
MOBILIARIOS PARA EL HOSPITAL
MUNICIPAL DE IMBERT "SOLO
PARA MIPYME. de acorde a
especificac¡ones requeridas y
debidamente declarados en el
formulario de presentación de oferta

1

2.

3.

4.

5.

6
7.

8.

I
10

11

CRITERIO PARA EVALUAR

4. El oferente demostró estar
al día en el pago de sus
obligaciones fiscales

I



2. El oferente demuestra su

capacidad de operatividad
y garantla de sus serv¡cios

Cumple si presenta por lo menos Tres (3)

comunicaciones de referencias de clientes
anteriores debidamente selladas y frmadas
por lo emisores conforme por la institución
(VIGENTES),

1.

2.

3.

RESULTADO FINAL DE LA EVALUACION

3.1 Evaluación Oferta Económica

Los Oferentes/Proponentes que hayan cumpl¡do con los requ¡s¡tos técnicos y demás documentaciones
exigidas en esta flcha técnica/pliego de condic¡ones, según ¡nforme de Evaluación Técnica pasarán a
la evaluac¡ón de Oferta Económica en la cual será adjudicado el oferente que presente la mejor oferta,
siendo esta presentada y posteriormente Evaluada por ftems separados y se escogerá la que
contenga la oferta de menor precio.

3.2 Criterios de Adjudicación

Se evaluarán las Ofertas dando cumpl¡m¡ento a los principios de transparencia, objetividad, economía,
celeridad y demás, que regulan la actividad contractual, y comunicará por escrito al o los
Oferentes,/Proponentes que resulte favorecido, siendo está adjud¡cada por Ítems. Al efecto, se tendrán
en cuenta los factores económicos y técnicos más favorables.

Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la Adjudicación, si
hab¡endo cumplido con lo exig¡do en el Ficha técnica/Pl¡ego de Condiciones Específ¡cas, se le
considera conven¡ente a los ¡ntereses de la lnst¡tuc¡ón.

3.3 Empate entre Oferentes

En caso de empate entre dos o más Oferentes/Proponentes, se procederá de acuerdo al siguiente
proced¡miento:

Se procederá a llamar a las empresas que resultaron empatadas a me.lorar ofertas adjudicando de ese
modo a la empresa que menor precio presente, de lo contrario por una elección al azar, ut¡¡izando para
tales fines el procedimiento de sorteo.

Evaluación económ¡ca
CRITERIO A EVALUAR CUMPLE NO CUMPLE

1. Formulario de
presentación de oferta
económica (SNCC.F.33)
o cotizac¡ón para la
Presentación de Oferta
Económica o Cotización.

3.4 Declaratoria de Des¡erto

La D¡rección Adm¡n¡strativa y Financiera podrá declarar desierto el procedimiento, total o parcialmente,
en los siguientes casos:



En la Declaratoria de Desierto, la Entidad Contratante podrá reabrirlo dando un plazo para la
presentación de Propuestas de hasta un cincuenta por c¡ento (50%) del plazo del proceso fall¡do.

3.5 Acuerdo de Adjudicación

La Dirección Admin¡strativa y Financiera luego del proceso de verificacrón y validación del informe de
recomendación de Adjudicación, conoce las incidencias y s¡ procede, aprueban el m¡smo y emiten el
acta content¡va de la Resoluc¡ón de Adjudicación.

Ordena a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones la Not¡ficación de la Adjudicación y sus
anexos a todos los Oferentes participantes, conforme al procedimiento y plazo establecido en el
Cronograma de Act¡v¡dades del Pliego de Condiciones Específicas.

4.0 Plaz o de Mantenimiento de Oferta

w,iffi 
Referencia/Priego de condiciones

. Por no haberse presentado Ofertas.

. Por haberse rechazado, descalificado, o porque son inconvenientes para los ¡ntereses
nacionales o institucionales todas Ias Ofertas o la ún¡ca presentada.

Los Oferentes/Proponentes deberán mantener las Ofertas por el término de noventa (90) días hábiles
contados a partir de la fecha del acto de apertura.

La Entidad Contratante, excepcionalmente podrá solic¡tar a los Oferentes/Proponentes una prórroga,
antes del venc¡miento del período de validez de sus Ofertas, con indicación del plazo. Los
Oferentes/Proponentes podrán rechazar d¡cha solicitud, considerándose por tanto que han retirado sus
Ofertas, por lo cual la Entidad Contratante procederá a efectuar la devolución de la Garantía de
Seriedad de Oferta ya const¡tuida. Aquellos que la cons¡entan no podrán mod¡f¡car sus Ofertas y
deberán ampliar el plazo de la Garantía de Seriedad de Oferta oportunamente const¡tu¡da.

5.0 Condiciones de Pago

El SRSN ll deberán entregar los pagos a crédito con plazo a Noventa (90) días luego de haber sido
realizado la recepción satisfactoria y acordada en el plan de entrega del servicio contratado.

Para la realizac¡ón del pago es requerido el conduce de entreqa v la factura con comprobante
oubernamental, el m¡smo debe ser depositado en la Unidad de Compras y Contratac¡ones, ubicada
en el segundo nivel del Servicio Regional de Salud Norcentral ll en la Ave. 27 de febrero, No. 24,
Cerros de Gurabo, Santiago.
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